
Mm. SO.—Jueves 4 de Junio de 1868.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

a r t ic u l o  d l  o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Señora 

■Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 28 de 3hnjo.
MINISTERIO DE LA GUERRA. ¡

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de 
Segundo Cabo de la Capitanía Ge
neral de Castilla la Vifja y Gober
nador militar de la provincia y 
plaza de Valladolid al Mariscal de ; 
Campo D. Fernando de Saníiste- : 
ban y Traggia.

Dado en Palacio á 25 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado déla ■ 
Real mano. = El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde, j

Vengo en nombrar Segundo | 
Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja y Gobernador ¡ 
Militar de la provincia y plaza de 
Valladolid al Mariscal de Campo 
R.Francisco de Borja Campuza- 
Doy Warnes.

Dado en Palacio á 25 de Mayo 
¿0 1868. — E-lá rubricado de la 

mano. —El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Ga-'cla del 50 de Mayo.

Min is t e r io  d e  l a  g u e r r a

REALES DECRETOS.

^engo en relevar del cargo de 
Ministro togidodel Tribunal Su
pino de Guerra y Marina a don 

rancisco de los Río s y Rosas, 
tarándole cesante con el haber 

que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á 28 de Mayo 
1868. — Está rubricado de la Real 
mano. — Ei Ministro de la Guer
ra, Rafaél Mayalde.

Vengo en relevar del cargo do 
Ministro togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina á don 
Jacobo Ulloa de las Riberas, de
clarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á 28 de Mayo 
de 1868.—E<lá rubricado de la 
Roal mano. — El Ministro de la 
Guerra, Raiaél Mayalde.

Vengo en relevar del cargo de 
Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina al Jefe de Es
cuadra de la Armada D. Patricio 
Montojo y Aibizu.

Dado en Palacio á 28 de Mayo 
de 1868. — Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la 
Guerra, Rafaél Mayalde.

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina al T-nienle General de la 
Armada I) Segundo Díaz de Her
rería y Mella.

D.d<» en Palacio á 28 «le Mayo 
de 1868. — E-lá rubricado de la 
Real mano.= El Ministro de la 
Guerra, Rafaél Mayalde.

Vengo en nombrar Ministro to
gado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina a I). José Ruiz 
Lop-'Z, actual Ministro suplente 
del mismo Tribunal.

; Dado en Palacio á 28 de Mayo .
í de 1868. — Eslá rubricado de la ' 

Real mano.—El M niúro de la .
, Guerra, Rafael M. ya de.

Vengo en nombrar Ministro t )-
; gado del Tribunal Supremo de ' 

Guerra y Marina á D. José Calvez ¡ 
y Alvarez, Auditor de Marina del j 
Departamento de Cádiz y el más

¡ antiguo de su clase. |
Dado en Palacio á 28 de Mayo '

■ de 1868 —E^lá rubricado de la 
R -ai mano. — El Ministro de la

¡ Guerra, Rafaél Mayakh.

Vengo en conceder merced de
■ hábito en la Orden militar de Mon- 

tesa á D- Ramón García y Ask-
; IIero.
i Dado en Palacio á 28 de Mayo 

de 1868.—Está rubricado de la j 
Real mano. — El Ministro de la i 
Guerra. Rafael Mayalde.

I Vengo en conceder merced de 
. hábito en la Orden militar de Al- i 
¡ cántara á D Gonzalo Sánchez Ar- 
' joña y Velasco.

liado i-n Palacio á 28 de Mayo 
de 1868.—Eslá rubricado de la , 
Real mano.=Ei Mim lrQ de la I 
Guerra, Rafael Mayalde.

¡ I

Vengo en conceder merced de i 
hábito en la Orden militar de La- i

¡ lalrava á I). Nico ás de Coloner y
i Allende Salazar

Dado en Palacio á 28 de Mayo j 
d«* 1868. — Eslá rubru ado de la 
R ai m.mo.—El Ministro de la ■ 
Guerra, Rafael Mayalde.

i   i! ii ' i

Vengo en conceder merced de 
hábito en la Orden militar de San
tiago á D Francisco López de Aya- 
la y Dusmet.

Dado en Palacio á 28 de Mayo 
de 1868.—Está lubricado de ¡a 
Real mano.=EI Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde,

Vengo en conceder merced de 
hábito en la Oíd n militar de Mon- 
ksa á D. Rómulo de Bermudez 
y Liopi-,

Dado en Palacio á 28 de Mayo 
da 1868—Está rubricado déla 
Real niano. = EI Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Gaceta del 51 de Maye.

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY.

DOÑA ISABEL II,

Por la Gracia de Dios y la 
Conslitu. ion, Reina de las Éspa- 
ñas. A lodos los que las pr- senles 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo signi- nle:

Articulo 1 ° Los gastos de to
dos bis servicios del Estado, du
rante el añ > económico «le 1 0 de 
Jubo de 1868 á 50 de Junio de 
1869 se presupon n en la canti
dad de 265.647.896 escudosdis- 
tribui los por capítulos y artículos 
según el adjunto estado letra A.

Arl. 2 Los ingresos, del Es
tado para el expr-sado año eco
nómico se ralf-tilán en la cantidad 
de 259.467 479 escudos segoo 
el adjunto estado letra B.
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Art. 5/ Los Registradores de 
la Propiedad se encargarán de la 
liquidación y recaudación del de
recho de traslación de dominio 
con arreglo á las adjuntas bases.

Art. 4.° Durante el año eco
nómico de 1868 á 69 continua
rá exigiéndose el recargo en be
neficio del Estado de un décimo 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y de la indus
trial y de comercio y el 5 por 
100 sobre rentas, sueldos y asig
naciones.

Art. 5/ Sin perjuicio de la 
facultad concedida al Gobierno 
por el artículo 11 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 
1866 para celebrar encabeza 
míenlos y arriendos generales de 
los derechos de consumos en las 
capitales de provincias marítimas 
v puertos habilitados, se le auto
riza: primero, pararescindircuan- 
do lo estime conveniente por cau
sas graves y justificadas, sin sn- 
gecion alguna á época determina
da, y de acuerdo con los Ayunta 
mientes ó arrendatarios los enca
bezamientos y arriendos de esta 
clase que estén ya celebrados, 
asi como los respectivos á pue
blos que sin ser capitales de 
provincia ni puertos, puedan por 
su proximidad á ellos servir de 
depósitos ó de ocasión para el 
fraude: segundo, para rebajar el 
gravamen que las especies su 
gotas al derechb de consumos 
tienen señalado en Madrid y en 
cualesquiera otras capjtak-s d.e 
provincia en que seconsideie ex
cesivo ó inconveniente: tercero, 
para que en vista de los datos que 
len^a reunidos la Admimi^lraciun 
acuerde que los ganados que se 
introduzcan para el consumo de 
las poblaciones adeuden por cabe
zas en vivo por peso, según lo 
juzgue mas beneficioso á los in
tereses del Tesoro, del público y 
de la ganadería.

Art. 6.° Se abre un crédito de 
de 1.456.900 escudos con desti
no á los gastos de la guerra del 
Pacifico, siesta continuase duran
te el próximo ejercicio.

Art. 1/ La tuerza permanen
te del ejército durante el ejercicio 
del presupuesto de 1868 á 69 se
rá de 80.000 hombres.

Art. 8.’ Las fuerzas navales 
para las atenciones generales del 
servicio del Estado, cuyo sosteni
miento corresponde al presupues
to de la Península, serán las que 
'se espresan en la relación adjunta 
señalada con el núm. l.°

Art. 9? Las destinadas al Res- 
h-uardo marítimo y á celar el res- 
p< lo é inviolabilidad del mar ler- 
rh¿': ial en las costas de la Penín- 
•uia é islas adyacentes, seián las 

que fija la adjunta relación seña
lada con el núm. 2.°

Art. 10. Para la dotación de 
los buques expresados en ambas 
relaciones y el servicio de los de
partamentos y arsenales de la Pe
nínsula se fijan: 5.760 marineros, 
5.450soldados de infantería de 
Marina v 566 guardias de arse
nales. .

Art. 11. Las fuerzas navales 
qué se considera necesario aumen
tar á las comprendidas en el pre
supuesto de la Península corres
pondiente al año económico de 
1868 á 69 en el caso de conti
nuar la guerra con las R*públicas 
del Pacifico, son las siguientes: 
una fragata blindada de 54 caño- 
ne^ y 1000 caballos, armada por 
doce meses; otra fragata blindada 
de 21 cañones y 800 caballos, 
armada por doce meses.

Art. 12. Se autoriza al Go
bierno para que.proceda desde 
luego á la venta de los montes 
del Estado exceptuados de la de
samortización, reservando sola 
mente los que tengan reconocida 
importancia por declaración fa- 
cuilativa del Ministerio de Fo
mento, de acuerdo con los de Ha
cienda y Marina. La venta de es 
los bienes se verificará con las 
mismas formalidades que estable
ce la ley é instrucciones para la 
desamorlizacion, con la so!a dife
rencia deque el precio del remate 
se realizará en cinco plazos igua
les: el primero al contado, v los 
demás en cada uno de los cuatro 
años sucesivos, abonándose el in
terés máximo de 6 por 100 al año 
á los compradores que anticipen 
uno ó más plazos. •

Art. 15. Se autoriza también 
al Gobierno para que disponga lo 
conveniente á fin de que se facili
te á los ganaderos, fomentadores, 
agricultores ó industriales la sal 
á precio de gracia y misturada, y 
para que aumente en las tarifas 
actuales el precio que exija el ma
yor coste que puede tener el faci
litarla al consumo.

Art. 14. El Gobierno queda 
autorizado para hacer las altera
ciones que estime prudentes en 
las tarifas de elavoracion de taba
cos y en los precios á que se ex
pendan. ■

Art. 15. Se declara obligación 
propia del fondo de redención y 
enganches del servicio militar, 
que se administra con indepen
dencia del Tesoro, el pago de las 
cuotas correspondientesá suplen
tes de quintos no redimidos de 
reemplazos posteriores á la ley de 
29 de Noviembre de 1859, reco
nocidas ya y que se reconozcan 
en lo sucesivo, como devengadas 
desde el dia en que dejó el Teso

ro de administrar el expresado 
fondo. ,

Art. 16. Se declaran compon- i 
sables los créditos que resulten 
respectivamente á favor del Esta
do ó de la Real Casa en la liquida- 
cion de las cuentas y cuestiones ' 
que está encargada de saldar y 
dirimir la comisión creada por la 
ley de 12 de Mayo de 1865.

Art. 17. Se autoriza alGobier- ! 
no para emitir billetes del Teso- ’ 
roen la cantidad que considere 
conveniente, no excediendo déla 
necesaria á producir 50 millones 
de escudos efectivos, con garan
tía de los bienes desamortizados; i 
ó para levantar fondos hasta igual 
cantidad, por medio de cualquie
ra otra operación de crédito con 
hipoteca de los mismos bienes v 
de ios pagarés de compradores 
por los ya enajenados que no es
tén afectos á otra obligación, des
tinándose su producto al pago de 
los descubiertos del Tesoro pro
cedentes de los déficits de presu
puestos, represen lados por la Deu
da flotante, modificando, si fuese 
necesario, la ley de l.° de Mayo 
de 1855 y demás disposiciones 
posteriores en cuanto á los plazos 
en (¡ne deba efectuarse el pago de 
las lincas y censos que se vendan 
ó rediman en lo sucesivo, y en 
cuanto á la bonificación que hov 
concede dicha ley de 1 ° de Mayo 
y la de 11 de Julio de 1856 á los 
compradores que anticipen uno ó 
más p'azos.

Lub billetes del Tesoro que en 
su caso se emitan devengaran el 
6 p g an ial y serán admisibles 
en pago de las fincas y censos de 
tudas procedencias que se vendan 
ó rediman en lo sucesivo, y po
drán negociarse por suscricion 
pública ó en licitaciones por plie
gos cerrados, al conlado ó en los 
plazos que convenga, admitiéndo 
se las proposiciones que se ha
llen dentro del tipo préviamente 
señ ¡lado por el Con.-ejo de Minis
tros, prefiriéndose entre ellas las 
más ventajosas para el Tesoro.

Art. 18. Los títulos de la Deu
da consolidada del 5 por 100 in
terior que con arreglo á la ley de 
50 de Junio de 1866se emitieron 
y entregaron al Tesoro para dar
los en garantía de préstamos, se 
amortizarán desde luego y suce
sivamente á medida que lo con - 
siéntala renovación quesea pre
ciso hacer de algunos de dichos 
préstamos ó la celebración de 
otros nuevos. Esta renovación ó 
celebración en su caso se ajus
tará á las condiciones y limita
ciones prescritas en el art. 11 de 
la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Art. 19 Durante el año eco
nómico de 1868 á 69 los recar

gos sobre las contribuciones v 
rentas públicas no podrán exce 
der de! máximun autorizado por 
las leyes y disposiciones vigentes 
sino en la parte que las provincias 
necesiten paraelpago de la Guar
dia rural.

Art. 20. El Tesoro público po. 
drá tener en circulación durante 
el ejercicio de 1868 á 69 la Deu
da flotante equivalente al impone 
que después de lomado en cuen
ta el saldo por suplementos de la 
Caja de Depósitos procedentes de 
imposiciones voluntarias repre
senten los déficits de los presu
puestos ordinarios y extraordina
rios liquidados y las anticipacio
nes pendientes de reembolso he
chas á las Cajas de ultramar.

Art 21. Los Generales v Bri
gadieres del Ejército y Armada, 
y susasimilados en los inslilulOK 
militares, que al jurar el cargo 
de Diputai o se hallasen desem
peñando algún destino en el que 
deban cesar con arreglo al párra
fo segundo del caso segundo del 
art. 2.° de la ley de incompatibi
lidades, disfrutarán el sueldo 
asignado á los exentos de servi
cio en sus respectivas clases. Los 
Coroneles del Ejército, Capitanes 
de navio y sus asimilados en los 
institutos militares, declarados 
eomptibles por el párrafo y ar
tículo anterior, que al jurar el 
cargo de Diputado se hallasen 
también en destino activo, opta
rán entre el sueldo de retiro, de 
reemplazo ó derechos pasivos que 
tengan adquiridos en sus clasts 
respectivas, según les convenga. 
Los demás militares y sus asimi
lados que no son compatibles dis
frutarán el sueldo de reemplazo 
ó de retiro que les corresponda 
por sus años de servicio, según 
les convenga. Estas situaciones 
pasivas de los Diputados militares 
se declaran transitorias única
mente mientras las Corles se ha
llen abiertas.

Art. 22. Se autoriza al 6°' 
1 bienio para les'ablecer los juz

gados de primera instancia siipr1' 
midos que la experiencia huy3 
acreditado ser necesarios, conce
diéndole al efecto un crédito de 
50.000 escudos.

Art. 25. Se le aub riza asimi5' 
mo para rea ¡zar las bajas y eco- 
nomias, que considere convenicu 
les en los diversos servicios públi
cos, aunque estén organizadosp°r 
leyes especiales, á fin de que des
aparezca el déficit que resulta P11' 
diendo para ello hacer las oper-1' 
ciones que fuesen posibles y coi*' 
venientes en la organización yC 
lual de los mismos servicios dan 
do después cuenta á las Cortés de 
uso que hubiere hecho de esta nv 
torizacion.
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ATI. 24 Curisliluyen para in- 
[errranles de esta ley las disposi- ¡ 
ciones que contiene el estado le- 1 
(ra A.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades asi , 
civiles como 'militares y eclesiás- 1 
ticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Palacio á 29 de Mayo de 1868. 
—Yo la Reina.—Ei Ministro de 
Hacienda, Manuel de Orovio.

(¡aceta del lde Jumo
Ministerio de Gracia y Justicia.

Reales decretos.

Para la Presidencia deSala que 
por fallecimiento de 1). Víctor Gó
mez Milla resulta vacante en la 
Audiencia déla Poruña,

Vengo en nombrará I). Juan 
Fernandez Palma, Fiscal de la de 
Zaragoza.

D ido en Palacio á 29 de Mayo 
le 1868.—Está rubricado de la 
Beal mano.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

Para la Fiscalía de la Audien
cia de Zaragoza, vacante por haber 
'ido nombrado D. Juan Fernandez 
Palma, Presidente de Sala de la 
de la Poruña,

Vengo en nombrar ál). Fran
cisco Soler y Pérez, Juez de 1/ 
•estancia del distrito del Centro 
cu esta Córte.

Dado en Palacio á 29 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano. = El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
rali. "

Accediendo á la permuta que 
desús respectivas plazas han soli- 
1 ilado D José de la Cerda y Cueva 
Magistrado de la Audiencia de 
^rceluna, y D. Nicolás Saenz de 
^Malelta, que loes electo de la 
de Granada,
, Vengo en trasladar al primero 

11 plaza de Magistrado en la Au
sencia de Granada para que se 
laíla electo el segundo, y en nom- 
irar á este para la que aquel de- 

J3vacanle en la de Barcelona.
R^do en Palacio á 29 de Mayo 

el 868.—Eslá rubricado de la 
^l mano.— El Ministro de 
^eeia y Justicia, Joaquín de Ron-

GOBIERNO
DE LA

yoviacia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil, Inspectoras 
de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura del mozo Ma
nuel Sacristán y Sanz, declarado 
prófugo por el Ayuntamiento de 
Aldehuela de Periañez, provincia 
de Soria por no haberse presenta
do á la declaración de soldados ni 
á la entrega de quintos en caja, y 
caso de ser habido, lo pondrán á 
mi disposición para remitirlo al 
Sr. Gobernador de dicha provin
cia (jue lo reclama.

Zaragoza 2 de Junio de 1868. ; 
—Antonio de Candalija.

Señas del sugelo indicado.
Edad 20 años, estatura cum

plida, airoso de cuerpo, y bien pa
recido. barba poca, color bueno; 
viste al estilo del pais y lleva cé
dula de vecindad del año último.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

En el Juzgado de primera ins
tancia de tlbarracin, provincia de 
Teruel, se ha de. proveer una Es
cribanía de actuaciones, obser
vándose lo dispuesto en Real or
den de 25 del corriente.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas al Minis
terio de Gracia y Justicia por con
ducto de la Sala de gobierno de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de 50 días, naturales é improro- 
gables, contados desde anteayer, 
en que se publicó otra convoca
toria igual en la Gaceta de Ma
drid.

Zaragoza 50 de Mayo de 1868. 
— El Secretario de gobierno.— 
P. I., Lorenzo Viscasillas.

D. Jacinto de Santa Pau y Bayona, 
Goronel de infantería y Fiscal en 
Comisión de la plaza dé Zaragoza. 
Hago saber: Que hallándome 

instruyendo causa en averiguación 
de los motivos por los cuales lo
maron parle varios oficiales é in- 
dividos de tropa de la Comandan
cia de Carabineros de Huesca, en 
la rebelión armada contra el Go- 
bobierno de S. M., ocurrida en el 
alto Aragón el mes de Agosto úl
timo; y usando de la jurisdicción 
que la Reina Nuestra Señora tie
ne concedido en estos casos á los 
oficiales del ejercito según sus 
Reales ordenanzas, por el presen

le cito, llamo y emplazo por este 
primer edicto y pregón al sargen
to 2.° de la referida Comandancia 
de Carabineros Bernabé Ruiz, que 
aparece complicado un el suceso 
de autos, señalándole el castillo 
de la Algaferia de esta plaza, para 
que se presente dentro del térmi
no de 50 dias, á conlar desde el 
de la techa á dar sus descargos: 
bajo apercibimiento, que de no 
comparecer en el espresado pla
zo, se seguirá la causa y se le * 
sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de Guerra competente, por ; 
ser ésta la voluntad de S. M.

Fígese y pregónese este edicto 
para que venga á noticia de todos. • 
Zaragoza 50 de Mayo de 1868 — ’ 
Jacinto de Santa Pau. —Por su 
mandado, Nazario Rodríguez Ca- 1 
nellas, Secretario.

D. Enrique de Garro, Abogado de 
los Tribunales nacionales. Juez de 
paz del distrito del ilar de esta 
Capital, y como tal, encargado del 
Juzhado de primera instancia del 
mismo, por indisposición del pro- ; 
pietario.

Por el presente, hago notorio: : 
Que habiendo cebado Jel cargo 
de Sindico del Concurso de acree
dores, de los cónyuges 1). E-Ae- 
bpn Almerge y Doña Maria de la 
Concepción Nasarre de Celosa, । 
el que fué nombrado anleriormen- , 
te D Emilio López y Funes, se ■ 
cita, llama y emplaza á dichos 1 
acreedores, para que el día 18 
de Junio próximo viniente, á las i 
10 de su mañana, se presenten 
en la sala Audiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Bruil 
número 1, piso principal, dere
cha, donde tendrá lugar la Junta 
general de acieedores. que pre
viene el artículo 559 de la ley de 
Enjuiciamiento civil para el nom
bramiento de un Síndico en reem
plazo de aquel.

Dado en Zaragoza á 27 de Ma
yo de 1868—Enrique de Garro. 
— Por mandado de S. S? Fer
nando Brequera.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo porsegundo edicto v pre
gón á D. Pablo Ñongues, para que 
en el término de tres dias se pre
sente en esle Juzgado á rendir in- 
dagoloria en la causa que contra 
el mismo instruyo, por complici
dad en conspiración contra la se
guridad del Estado yórden públi
co; pues pasado aquel término sin 
comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 50 de Ma
yo de 1868.—Enrique de Garro. 
—D. S. O., Tomás Lorbés.

Hago saber: Que para hacer pa
go de los perjuicios, costas y gas
tos del juicio de la causa criminal 
que se siguió contra Nicolás Cas
tellón y Jiménez, sobre lesiones, 
se saca á pública subasta un ma
cho capón, castaño, edad 5 años, 
de altura un metro, cincuenta v 
seis centímetros, y ha sido valora
do en 112 escudos, y una muía 
castaña, de 5 años de edad, de al
tura un metro 45 centímetros, y 

I de valor 96 escudos; y para la ce
lebración de su remate se ha 

; señalado el dia 12 del actual, y 
■ hora de las 9 de su mañana en la 

sala Audiencia de este juzgado, 
• en cuyo acto se admitirán Jas pro- 
| posiciones que se hagan con lal 

que cubran las dos terceras par- 
j tes del tipo de la tasación, y se 

adjudicará al mejor postor. ‘
Dado en Zaragoza á 2 de Junio 

i de 1868.—Enrique de Garro.— 
Por su mandado, Mariano Moli- 
ner.

i D. Jacinto de la Peña, Juez de pri- 
j mera instancia de Calatayud y su 
■ partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer pregón yedic- 

: lo a «Fosé Cabañas y Rodríguez, 
1 natural de Sarria, provincia de 
, Lugo, casado, cochero quefué de 

D. Manuel Calalan de Ocon, pro
; pielarío y vecino de esta ciudad, 
• para que en el lérmido de 9 dias 

primeros siguientes se presente 
¡- en esle Juzgado para cierta dili- 
1 gencia acordada en la causa for- 
, mada contra el mismo sobre atro

pello con el coche á Ciríaco Sierra 
pues en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 29 de Ma
yo de 1868.—Jacinto de la Peña. 
—D. S. O., Nicolás Pcrez.

Hago saber: que. en esle Juzga
do y por Mateo Calvo y Ferrer, 
se ha promovido espediente en 
solicitud de que se le declare he- 

| redero abinlestato de su primaen 
i segundo grado Anselma Maria 
1 Ferrer y Terral va, soliera v ve

na que fué de esta ciudad, que 
I falleció en 25 de Enero próximo 
I pasado, y tengo acordado llamar 
i por medio del presente edicto á 

los que se crean con derecho á la 
herencia que se trata, para que en 
el término de 50 dias se presertten 
á deducirlo bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 24de Ma
yo de 1868.—Jacinto de la Peña. 
—D. S. O., Higinio M. Gorriz.
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D-, Valenlin FüPnUs Loprz, Juez . 
de primi'ra instancia de la ciu- ; 
da¿ de Tufada y su pariido.
Hago s^ber: que en la villa de ' 

Caparroso<ie este partido judicial I 
fué estraido del rio Aragón la lar- 1 
dé del 28 délos corrientes el ca- ' 
dáver de mi hambre desconocido * 
cuyas S' ñis se inserlai án á ct n- 
tinuacmn, y con objeto de que ; 
pueda id -nldi -arse su persona, ¡ 
ru -go y suplico á lodos los Alcal- : 
d^s y demás aul n idades de esta 
provincia, para (¡ue áyerigúeh si i 
en sus r sp 'olivas jurisdicciones i 
faha algún s'ijelo que luviero las * 
s ñas que s? inst'rlarán, en cayo 
caso se se¡ viráu darconocnniéulo ¡ 
a esteJuzgKlo.

Dado en Taf.dla á 50 «I'* Mayo i 
de 1868. — Val-nl n Fucnlés Lo- ; 
pez. —Por su mandado, Saluslia-, ' 
no Diaz del Rio.

Señas del cadáver.

Edad de 50 á 54 años, buen 
mozo, robusto y de gran muscu
latura, pelo negro y fuci le; cara 
ovalad:;, barba poca y afeitada: 
oslaba desnudo y solo tenia un par l 
de inedias de lana parda de Ira- [ 
billa, y alpargatas valencianas 
nuevas. 

D. Norberto Romero, luez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente bago saber: 

Que me hallo inslruyendo dili
gencias sumarias sobre hallazgo 
del cadáver de un hombre en las 
orillas del Canal próximo al puen
te llamado de América, en esla 
ciudad, la m inana del 28 de Ma
yo último vestido de pantalón co
lor café á cuadros negros remen
dado en la hoja delantera con dos 
bolones gruesos de pasta, ¡uno ne
gro y otro verdeen la cintura, 
unos cordones de trenza para abro
charlos, chaleco de pana negra 
rayada con forro de mu le ton y 
cinco botones de metal amarillo 
de cadenilla en uno de sus lados, 
y dos en el olro. camisa blanca 
de algodón con pechera postiza 
y pintas encarnadas, una lira de 
faja encarnada de tres y medio 
metros de larga y oirá color mo
rado de cuatro y medio, alparga- i 
las de caedla pasadas á la valen- : 
ciana con hiladillo negro: cuyas 
prendas todas se hallan en muy , 
mal estado, la estatura del ca- 1 
dáver era de un metro sesenta y ¡ 
cuatro -centímetros y de unos 56 i 
á 40 años de edad; mas como 
quiera que no se haya podido 
identificar su persona y por el 
estado de descomposición m (pie 
se hallaba, hubo necesidad do 
darle sepultura en el punto en

que se encontró; he acordado ha
cerlo público por medio del pre
sente edicto a lin de que llegue 
á noticia de lodos y se presenten 
al Juzgado los que por las pre
cedentes señas puedan venir 
en conocimiento de quien sea, á 
declarar á cerca de la identidad y 
dema¿ particulares que se con
sideren necesarios.

Dado en Zaragoza á 1.® de Ju
nio de 1868.—iNu¡ borlo Romero. 
— Por mandado de S. S., .Lisio 
Emperador.

Por el presente hago Saber: 
que para pago de cierta suma y 
autos ejei olivos instados por Dm 
Bruno Muñoz, vecino de esta 
ciudad coúlia Antonio Solanas y 
Felipa López, cónyuges, que lo 
son de Paslriz, tengo acordado la 
venta en pública subasta de la 
finca siguiente:

(Juna casa sita en el pueblo de 
Pasíiiz y su cali-' llamada Baja, 
señalada con el núm. 25, confron
ta p r la deretha entrando con 
otra de D. Pedro Sanciemenle, 
perla i (piierda con oirá de Blas 
Aiedalon, por el testero con huer
to anejo a la del núm. 5 de la pla
za, y por el frente con la referirá 
Calle, culis a de piso bajo, princi
pal y segundo: su superficie es de 
519 metros cuadrados, con 54 
c-mliinrirus, retasada dicha finca 
en 1,640 escudos, 772 miési- 
mas por los (¡ue se subasta. '

Para cuyo remátese ha señala
! do el ciia 9 de Junio próximo vi
i niente y hora de las 11 de su ma- 
i ñaua en la sala audiencia de este

Juzgado, silo en la calle de la In
dependencia, núm. 16, piso ter
cero.

Dado en Zaragoza á 18 de Ma
yo de. 1868 —Norberlo Romero.

; —Por mandado de S. S?, Justo 
I Emperador.

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Subsidio.—Circular.

Esla Administración no puede 
menos de significar á los Señores 
Alcaldes y Secretarios de los pue
blos de la provincia el sentimien
to que le causa la lamentable 
lenlilud con que se procede por 
los mismos á ¡a confección y en
vío de las matrículas de la con
tribución de Subsidio que han de 
regir en el año económico inme
diato, cuyo servicio tiene tan re
comendado en s-u circular de 11 
do Abril próximo pasado, insería 
en el Boh-ün oficial número 62.

Vencido en el día de hoy el 

plazo señalado en aquella para la 
remisión de los espresados docu
mentos, el númerode ¡os recibi
dos es insignificante; en térmi- . 
no>, que no favorecen nada el celo | 
v actividad de las municipalidades ¡ 
pero esla oficina no desconoce 
por otra parte, los perentorios 
trabajos que posan en la época 
actual sobro los Secretarios de ’ 
Ayunlamimilo, y por lo tanto, ha 1 
acordado conceder. una próroga i 
di fmiliva hasta el día 15 del cor- | 
rii nle, parala terminap-jpn délos 
trabajos de qué se trata; en la ¡ 
intfihgencia, que; desde el mme- i 
dialo expediró, sin la menor con- i 
sideración, contra los morosos 1 
los comLionados planb n á qu * | 
se habrán hecho acreedores.

Zaragoza 1.° de. Junio de 1868.
—Ventura de la Peña.

Tribunal de censura para las oposi
ciones a la pla;'a de fam.avé^tico de 
número del Hospital de Mía. Seño 
ra de Gracia.

El jueves 4 del actual á las 5 
de su larde, tendrá lugar el ter
cer ejorcicio de oposición. Zara
goza i.° de Junio de 1868.— El 
Vocal Secretario, Manuel Sara- 
ñana.

El Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Brea, arrendará 
en pública licitación ios pesos y 
medidas en los dias 7 y 44 del 
corriente mes de Junio á las once 
de sus respectivas mañanas, bajo 
el pliego de condiciones, q ie os
lará de manifiesto en el acto do la 
subasta; cuyo arriendo dará prin
cipio en 1.° de Julio próximo y 
terminará en 50 de Junio del si
guiente año.

Arriendo.
El dia 10 del presente mes de 

Junio á las 8 de la mañana se ar
rendará en subasta en el lugar de 
Alfamen y local de costumbre la 
dehesa llamada de Pedregales ha 
jos, perteneciente al Excmo. se
ñor Conde de Superunda, con los 
pactos y condiciones que se leerán 
en el acto. 5

El repartimiento de la contri
bución territorial, con el apéndice 
alamillaramienlo déla riquvza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Bijuesca 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución terrilorial y el apéndice 
al amillaramienlo del pueblo de 

■ Osera, se baila de manifiesto en 

la Secretaria del Ayuntamiento peí 
término de 8 oias.

=s
El repartimiento do la contri, 

bucion territorial y su apéndice 
d ‘I pueblo de Paracuellos de Gilo. 
ca, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por lén 
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice del 
pueblo de Cerveruela, se halla es-1 
puesto al público por término de] 
8 días en la Secretaria de esl» 
Ayuntamiento.

G(

cío:

En la fabrica de, hierros Santn ( 
Ana de Hchiela (Bilbao) se cons 
trinen colecciones de pesas de t 
hierro fundido del sistema mélfi 
co decimal, cuyo uso en todo-. 
les dominios de España, hace . . 
obi galorio desde l.° de Julio de ’ 
1868 el Real decreto publicado ÍTE 
en 22 de Junio del año anterior. n

En la misma fábrica se cons- 
truyerqp ¡as colecciones de pesas lu
destinadas por el Gobu rnó pan 
servir de tipos-modelos á los

Pr

nos
rom

Ayuntamientos de España, ha- 
h y; y por la rebeldía del mencio- 
b endo merecido de la Comision H1*!
permanente de pesas y medidas un 
la mas cúmplela aprobación, tan- H 1 
lo por su perfección como por su 1 *° 
exactitud. |^e

La colección se compone de r111 
diez pesas, y sus precios en Bil
bao son: IIK'*
La pesa de 50 gramos, 4 real 25 cts. di 

» 100 * 1 » 50
, 200 » 4 » 75
» 500 » 2 » 25
» 4 kilóg0 5 »
o 2 » 5 »
» 5 » i 1 »
> 10 » 22 »
« 20 » 42 »
» 50 » 95 »

Colección completa. 184 » 75
Se concede un descuento de ■> 

por 100 en pedidos que escodan 
de 10 colecciones.

Si se piden barnizadas, tienen 
un recargo de 10 reales por co
lección.

Por empaque de las pesas pe
queñas, seis re des en colección-

Diríjirsé á Sres. Socios de Bo, 
hiela; Bilbao.

Aviso á los ganaderos.
Se arriendan las yerbas de 

monte de 240 cahizadas delici’18 
en el pueblo de Nnóvalos pai't^8 
de Serralba y S. Daniel, en la 11 
crihanía de D. Julián Ortega 
Calalayud, ó en Zaragoza casa e 
la viuda de D Facundo Ena^*^1 
re Nueva 62 duplicado, 
tratará de su ajuste y 
nos. ________

Imprenta de Antonio GaliF3-

s 
fi 
h

Í 

(i 
(I

M.C.D. 2022


